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Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse
Hamid Ahmad Dohri y estar avecindado en Tetuán-MarrueeoB,
por la presente se le comunica que el Tribunal en sesión del
día 29 de .mayo de 1970 ha adoptado el siguiente acuerdo en
el exr~Uente 73170 de menor cuant1a:

Desconocíéndose el actual domicilio del que dijo llamarse
Antonio Santiago Fernández y estar avecindado en Málaga,
por la presente se le comwlica que el Tribunal en sesión del
día 29 de mayo de 1970 ha adoptado el siguiente acuerdo en
el expediente 52170 de menor cuantía ~

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 4.250 pesetas, y para

caso de insolvenda la de prisión subsidiaria a razón de un díe.
por cada 120 pesetas de multa, con el límite máximo de du
ración qUe señala el articulo 24 de la Ley de Contrabando
de feche. 16 de julio de 1964.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
4.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dIcha resolución se puede ape
lar ante el Tribunal Económic<HUiministrativo Central, Sala de
Contrabando, en el plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la de la publicación de la presente notificación,
apelación que, en su caso, habrá de ser presentada necesaria
mente en esta secretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal
como competente para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que, bajo su
responsabilIdad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 83
~ la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer con.'i
tar los qUe fuesen y su valor aproximado, enviando a la se
cretarla de este Tribunal, en el término de tres días, una re
lación descriptiva de los mismos. con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento. se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena. subsidiaria de
prh,"ación de libertad, a razón de un día por cada ciento veinte
pesetas de multa, con el limite máximo de dos añoo.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 29 de mayo de 1970.-El Secretarlo,-V.<l B.": El
Presidente.-3.076-E.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
AIgeciras por las que se hacen públicos 108 acuer
dos que se mencionan.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamar~e

WilUam Juld Mix y desconociéndose dónde está avecindado,
por la presente se le comunica que el Tribunal en sesión del
día 29 de mayo de 1970 ha adoptado el siguiente aeuerdo en
el expediente 32/70 de menor cuantía:

1.v Que es responsable en concepto de a.utor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 3.420 peseta..<>. y para

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de un dia
por cada 120 p€fo6tas de multa, con el limite máximo de du
ración que señala el artíCUlo 24 de la Ley de Contrabando
de feche. 16 de julio de 1964.

3.<l Declarar el comiso del género aprehendido.
4.u Declarar haber lugar a la concesión de premio a lOS

aprehensores.

AdvIrtiéndosele que contra dicha resolución se puede ape
lar ante el TriblUlal EconómiC(?administrativo Central, Sala de
Contraband~en el plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la de la publicación de la presente notificación.
apelación que. en su caso. habrá de ser presen:tada necesaria
mente en esta secretarIa, si bien dirigida a dicho Tribunal
como competente para conocerla y para SU curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpe.do para que, bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley. manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer con~·

tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal. en el término' de tres días, una re
lación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no los posee. o poseyéndolos no
ctullplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena. subsidiaria de
prh"'ación de libertad, a razón de lUl día por cada ciento veinte
pesetas de multa,. con el limite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» para
conocimiento del interese.do.

Algeeiras. 29 de mayo de 1970.-El Secretario.-V.o B.": El
Presidente.-3.075-E.

•

MINISTERIO DE HACIENDA L° Que es responsable en concepto de autor.
2." Imponerle la siguiente multa de 6.270 pesetas, y pat:a

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de un dla
por ca.da 12D pesetas de multa, con el limite máximo de du
ración qUe señala el ¡j.rticulo 24 de la Ley de Contrabando
de fecha 16 de julio de 1964.

3.!\ Declarar el comiso del gpnero aprehendido.
4.0 Declarar haber lugar ft la concesión de premio a los

el. prehensores.

AdVlrtiendosele que contra dicha resolución se puede ape
lar ante el Tribunal Económico-administrativo Central, Sala de
Contrabando, en el 'plazo de quince días hábiles, contados d~~e
el siguiente a la de la publicación de la presente notíficaclOn,
awlación que, en su caso. habrá de ser presentada necesaria
mente en esta Secretaria. si bien dlrigída a dicho TribUD;al
como competente para conocel'la y para su curso reglamen~ano.

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que. baJO su
responsabílídad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo S8
de la misma Ley. marlifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los qUe fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una re
lación descriptiVa de los mismos, con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no :os posee, o poseyéndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento. ~ de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla. de
pri\"ación de libertad. a razón de un dia por cada ciento vemte
pesetas de multa cap el límite máximo de dos aÍles.

Lo que se publ¡ca en el «Boletín oncial dej Estado» pa.ra
conocimiento del interesado.

Algeciras, 29 de mayo de 1970.~El Secretario.-V." B.l); El
Presidente.-3JJ77-E

-~

Desconoclendo..<;e el actual dOlmcllio del que dijo lla:lIijtrse
Mohamed El Bar y esta·r avecindado en Casablanca (Marr~e

cos) por la presente se le comunica que el Tribunal en semOll
del 'día 29 de mayo de 1970 ha adoptado el siguiente acuerdo
en el expediente 76/70 de menor cuantía:

L" Que es responsable en concepto de aut,or.
2Y Imponerle la siguiente multa de 6.000 pesetas, y pa~a

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a rar,ón de un dla
por cada 120 pesetas de multa. con el límit,e máximo de du
ración qUe señala el artículo 24 {le la Ley de Contrabando
de fecha. 16 de julio de 19M.

3.0 Declarar el comiso del g'r'nero aprehendido.
4.0 Declarar haber ltl':;ar a la conCRsión de pI'€mio a los

aprehen..'>ores

AdvirtIéndosele que contra dicha resolución se puede ape
lar ante el Tribunal Económico-administrativo Central, Sala de
Contrabando. en el plazo de quince días hábiles, contados desde
el f;iO'uiente a la de la publicaCión de la presente notificación,
apel~ción que, en su caso. habrá de ser _presentada necesaria..
mente en esta Secretaria. si bien dirigIda a dicho Tribunal
como competente uara conocerla y para SU curso reglamen~ario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que, baJO su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley manifie:::te si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta. y si los posee deberá hacer cons
tar los qUe fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaria de este Tribunal. en el término de tres días, una re
lación descnptiva de los mismos con el suficiente detalle para
llevar a cabo su emhargo. Si no :08 posee, o poseyéndolos no
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento. s.e de
cretará el lnmooiato cumplimiento de la pena. súbsidiana de
prh"ación de libertad. a razón de un día por cada ciento veinte
pesetas de multa. con el límite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estarlo» para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 29 de mayo dc 1970.~El Secretario;-V.o B.o.; El
Presidente.------.1.078-E.

RESOLUCION d-r:.l Tribnnal de Contrabando de
Madrid por la quP se }lace núblicü el fallo que se
menciona.

Desconociendose el actual paradero de Mohamed Amar Antar.
sin domicHío conocido. se le hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando. en Comisión Permanente y en
sesión del dia 27 de mayo de 1970. al conocer del expediente
número 247 J7(l acordó el siguiente fallo:

1.0 Dedart~1 cometida una infracción de contrabando de
menor cuantia, comprendida en el número 1, artículo 13. de la
Le\' de Contrabando. en relación con la tenencia ilícita de di
v€rsas mercancías. valoradas en 5.093 pesetas.

2. r• Declarar responsable de la e},.-presada infracción, en con·
cepto dI':' autor, a Mohamed Ama.r Antnr.

Mil"


